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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
da diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia,

Lo que comunico a V.' E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, ¡3 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Paliarás.
Encino. Sr. Teniente Generdl Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar,

20193 ORDEN 111/01982/1983, de 13 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 4 de fe
brero de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Manuel Martínez del 
Moral, ex Cabo de Infantería.

Exorno. Sr : En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo., 
entre partes, de una, como demandante, don José Manuel Mar
tínez del Moral, ex Cabo de Infantería, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 6 de marzo 
y 25 de noviembre de 1081, se ha dictado sentencia con fecha 
4 de febrero de 1083, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 6 de marzo y de 25 
de noviembre de 1081, disponiendo que se efectúe nuevo seña
lamiento de la pensión de retiro del recurrente don José Manuel 
Martínez del Moral con el porcentaje del 90 por 100 que le seré 
abonado con efectos de 1 de abril de 1978, sin hacer especial 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamaos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1082, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en, sús 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1083.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

20194 ORDEN 111/01983/1983, de 13 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 12 de 
mayo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Tomás Ascandoni Gon
zález, Brigada de Infantería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Tomás Ascandoni 
González, Brigada de Infantería, retirado, quien postula por si 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra, 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 7 de abril 
y 30 de junio de 1082, se be» dictado sentencia con fecha 12 
de mayo de 1963, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 7 de abril y 30 
de junio de 1982, disponiendo que se efectúe nuevo señalamiento 
de la pensión de retiro del recurrente don Tomás Ascandoni 
González con el porcentaje del 90 por 100, que le será abonado 
con efectos de 1 de abril de 1978; sin hacer especial condena 
en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27

de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo qiie se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y HACIENDA

20195 ORDEN de 3 de junio de 1983 por la que se con
ceden a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de 10 de mayo de 1983, por las que s® 
declaran comprendidas en zona de preferente localización indus
trial agraria, a las Empresas que al final se relacionan, según 
la normativa del Decreto 2853/1994, de 8 de septiembre,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 8.° del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta- 
rjas de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1905, 
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan, el siguien^ 
te beneficio fiscal:

A) Reducción' del 95 por 100 del Impuesto General sobre ed 
Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabri
que en España. Este beneficio se hace extensivo a los materia
les y productos que, no produciéndose en España, se importen 
para su incorporación en primera instalación, a bienes de equi
po de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se en
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo'120 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Relación'que se cita

«Compañía Anónima Madrileña d® Productos Alimenticios, 
Sociedad Anónima» (CAMPASA). C1F: A-28.028.363. Para acoger 
la instalación de 23 equipos de refrigeración de leche por inmer
sión de cántaras de agua helada en origen en varias localida
des de la provincia de Segovia.

«Forrajes y Lacte-s, S. A.» (FORLASA). CIF: A-02005298. Ins
talación de uh tanque de refrigeración de leche en origen en 
Ayora (Valencia).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de' 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


